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FECHA: 27 de Enero 2006. 

HORA:   09h00 

TIPO:    Extraordinaria 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:   Despacho de la Alcaldía 

ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                              ALCALDE 

Ing. José Véliz Zambrano                                              VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                         CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno Veintimilla                                                            CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                    CONCEJAL 

Sr. Luis Vera Vera                                                                                    CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                  CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                                          SECRETARIO GENERAL 

ORDEN DEL DIA: 

 
 
1.- CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA LA PARTICIPACION 

CIUDADANA EN EL CANTON SUCRE.-  --------------------------------------------------------
---------------------------- 
El señor alcalde siendo las nueve horas dispone se constate el quórum reglamentario; 

constatado el mismo se encuentran presente seis concejales de los siete citados, faltando el 

concejal Ing. Manuel Gilces.- Inmediatamente el señor alcalde pone a consideración este 

tema para que se tenga  conocimiento del Reglamento de la Ordenanza de la Participación 

Ciudadana.- El concejal Dr. Jorge Garay manifiesta que en  el Art. 2 de este reglamento en lo 

que se refiere que la asamblea es la ultima instancia, esto no puede ser posible por  que el 

único órgano de decisión y de última instancia es el concejo.- La señora concejal Graciela 

manifiesta que hay que leer la ley de participación ciudadana donde se estipula que la 

asamblea está por encima de todos.- El Dr.  Jorge Garay manifiesta que ninguna ley excepto 

la constitución política del estado puede estar por encima de la ley de régimen ya que ésta es 

orgánica.- El señor alcalde manifiesta que comparte el criterio del concejal Garay ya que al 

ser la ley de régimen municipal una ley orgánica está por encima de otras ley y que sobre 

ellas prevalece solamente la Carta Magna, la misma que es  muy clara en el art. 105 y 106.- la 

concejal Graciela Moreno dice que no hay porque temer porque ella no está de acuerdo que el 

Comité de Desarrollo Cantonal lo presida el alcalde o vicealcalde ya que esta asamblea tiene 

el carácter de veedor y el alcalde y el vicealcalde no pueden ser juez y parte;  y que si éste es 

un plan piloto a nivel de los municipios de la costa tenemos que dar muestra y ejemplo de 

verdadera  participación ciudadana como lo hace Cotacachi y otros municipios.- La concejal 

Ingrid Zambrano dice que ella conoce de cerca el trabajo del señor alcalde quien lo hace muy 

bien con transparencia pero que hay ciertos dirigentes que no representan poco o nada y lo 

que hacen es arengar a los sectores para los famosos paros.- El Dr. Garay manifiesta que si 

bien es cierto los municipios han fallado en la participación ciudadana,  pretendiendo AME   

remediar  esta situación  capacitando  a la gente para que aprenda a pedir lo necesario y 

prioritario de cada sector.- El señor alcalde manifiesta estar de acuerdo con el criterio del  

concejal  Garay ya que en cierta comunidad pedían cosas no necesarias ni prioritarias sino las 

famosas canchas de recreación, habiendo otras cosas prioritarias como arreglar las carreteras, 
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caminos vecinales; indicando que a él no le preocupa la asamblea pero lo que si es verdad 

que hay muchos dirigentes barriales que no representan nada pero que si a él le hubiera 

pasado lo de Don Eliécer Bravo ya  hubiera renunciado mil veces.- La concejal Cristina 

Ruperti manifiesta que este es un tema muy intenso el cual hay que analizarlo mas 

detenidamente por eso pide que se realicen otras sesiones para seguir debatiendo; pidiendo 

permiso para retirarse de esta sesión por tener que atender otros compromiso.- Los señores 

concejales continúan intercambiando ideas y criterios.-    Antes de finalizar la sesión el señor 

alcalde invita a los señores concejales a la inauguración del Seminario de la CONAMU a 

realizarse en el Salón de la Ciudad.- Siendo las diez horas  el señor alcalde concluye la 

presente sesión, firmando para mayor constancia junto con el señor secretario general que 

certifica.------------------------------------------------ 
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